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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ EL CONTRATO DE  
OBRAS  DE VALLADO PERIMETRAL Y PAVIMENTADO DE VIAL EN EL VIVIERO DE 
EMPRESAS DE PROYECTO MELILLA, S.A. PARA ADJUDICAR POR TRAMITACION URGENTE Y 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD. 
 

1. Régimen jurídico del contrato.  
 

Este contrato  se regirá por lo dispuesto en los presentes PLIEGOS a tenor de lo previsto en el 
artículo 121.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP), y por las Instrucciones reguladoras de los procedimientos de contratación de esta Entidad 
pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 de la LCSP aprobadas por el Consejo de 
Administración de Proyecto Melilla, S.A. (en adelante PROMESA) 
 
Para lo no previsto en el presente pliego se regirá por la LCSP, el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
(en adelante RGLCAP); con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas de derecho privado.  

 
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas, sus anexos, 
así como todos los documentos del proyecto cuyas obras son objeto de licitación, revestirán carácter 
contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se 
considerarán parte integrante de los respectivos contratos.  

 
2. Objeto del contrato. 

 
El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, es la ejecución de las obras de Vallado 
Perimetral y Asfaltado de Vial en el Vivero de Empresas, definido en el correspondiente proyecto 
conforme a las características que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Dicho proyecto 
consta de cuantos documentos son exigidos en el artículo 107 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

 
3. Presupuesto de licitación y precio del contrato. 

 
El presupuesto máximo de licitación ascenderá a 101.149,19 EUROS (CIENTO UNA MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUVE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS DE EURO), en el que se indicará 
como partida independiente el importe del Impuesto sobre la Producción, Servicios e Importación (en 
adelante IPSI). 

 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como partida 
independiente, el IPSI.  

 
En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas, licencias y cánones de 
cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el 
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adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente 
pliego. 

 
El precio del presente contrato no podrá ser objeto de revisión. 

 
Los precios unitarios que regirán durante la ejecución de las obras serán los que figuran en el 
proyecto aprobado por PROMESA, afectados por el coeficiente de adjudicación resultante de la oferta 
económica realizada por el licitador. 

 
4. Existencia de crédito.   

 
Existe crédito preciso para atender a las obligaciones económicas que deriven de la contratación, con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Sociedad Pública para la Promoción Económica de Melilla, 
Proyecto Melilla, S.A. para 2010. 

 
5. Plazo de ejecución. 

 
El plazo de ejecución del contrato será como máximo de TRES MESES, que comenzarán con el Acta 
de Comprobación de Replanteo e Inicio de las Obras.  

 
6. Empresas Proponentes, Capacidad y Solvencia. 

 
6.1. Empresas Proponentes 
 
Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que 
señala el artículo 49 de la LCSP, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional, conforme a lo establecido en los artículos 63, 64 y 67 de la LCSP. 
  
Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto 
en los artículos 44, 47 y 48 de la LCSP, respectivamente.  
 
Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 
solidariamente, y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 
extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar 
para cobros y pagos de cuantía significativa.  
 
A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 
deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada 
uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso 
de resultar adjudicatarios del contrato.  
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La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de 
las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con la Administración. 
 
6.2. Capacidad 
 
Los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 
exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  
 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias del contrato cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios 
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  
 
6.3. Solvencia 
 
Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones 
mínimas de solvencia económica, financiera y profesional o técnica que se especifican en los 
artículos 63, 64, 67 y 68 de la LCSP.  La Mesa de contratación podrá recabar del empresario 
aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados, o requerirle para la presentación de 
otros complementarios, si así lo estimase oportuno. Este requisito será sustituido por el de la 
clasificación, en el caso de que el licitador cuente con ella. 

 
7. Perfil de contratante.  

 
En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la adjudicación provisional y 
definitiva del contrato, así como cualquier otro dato e información referente a su actividad 
contractual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la LCSP. El acceso público al perfil de 
contratante se efectuará a través del portal de PROMESA (www.promesa.net).  

 
8. Procedimiento de adjudicación y tramitación del expediente. 

 
El contrato de obra se adjudicará mediante tramitación urgente y procedimiento negociado con 
publicidad, de acuerdo con los previsto en los artículos 96, 154 y 155 de la LCSP. y conforme a los 
principios establecido en el artículo 123 y 175.a) de la LCSP. Se podrá incluir por parte de los 
licitadores la posibilidad de variantes o mejoras sin repercusión económica conforme al artículo 131 
de la LCSP.  
 
En este procedimiento será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la 
realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible, conforme al artículo 162.1 de la 
LCSP. 
 
Todos los aspectos económicos y técnicos que se deriven del proyecto de ejecución del presente 
pliego son susceptibles de negociación. 
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Los órganos de contratación y el contratista se someterán a la obligación de confidencialidad de la 
información en los términos establecidos en el artículo 124 de la LCSP. 

 
9. Mesa de Contratación 

 
El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de contratación, que será el órgano 
competente para la valoración de las ofertas conforme a lo señalado en el artículo 22.3 del RD 
817/2009 de 8 de mayo y estará compuesta por los miembros que designe el Consejo de 
Administración de PROMESA, como órgano contratante, así mismo se podrá designar  una Comisión 
Técnica de apoyo a la Mesa de contratación, encargada de elaborar los correspondientes informes 
técnicos en relación con la documentación presentada por los licitadores en el sobre 1 como en el 2. 

 
10. Presentación de las proposiciones o solicitudes. 

 
El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como en el perfil de contratante. 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión 
temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.  
 
La presentación de la proposición o solicitud de participación supone la aceptación incondicionada 
por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin 
salvedad o reserva alguna.  

 
10.1. Lugar y plazo de presentación.  

 
Las proposiciones deberán ser entregadas en el Registro general de PROMESA (P.I. SEPES, C/ La 
Dalia, nº 36, 52006-MELILLA), los días laborables, de 09.00 a 13.00 horas, durante el plazo 
de trece (13) días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, o enviados por correo dentro del 
plazo señalado en esta cláusula. Si el último día fuera sábado, domingo o día festivo, dicho plazo 
quedará prorrogado al primer día hábil siguiente. Una vez presentada una proposición no podrá 
ser retirada bajo ningún pretexto. 

 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la 
oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día . Sin la concurrencia de ambos requisitos 
no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la 
fecha de terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, cinco (5) días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

 
10.2. Forma de presentación.  
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Los licitadores presentarán, dentro del plazo señalado en el punto anterior, solicitud de 
participación acompañada del sobre señalado con el número 1, firmado y cerrado, de forma que 
se garantice el secreto de su contenido. 
 
El órgano de contratación o en su caso la Mesa, una vez comprobada la personalidad y solvencia 
de los solicitantes, seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, a los que invitará, 
simultáneamente y por escrito, a presentar sus proposiciones técnicas, denominado sobre 2 y 
económica, en el sobre número 3, firmado y cerrado, dentro del plazo que se señale en la propia 
invitación. Dicha invitación contendrá indicación del lugar, día y hora de la apertura de 
proposiciones económicas.  
 
Toda la documentación de las proposiciones o solicitudes presentadas deberá venir en castellano. 
La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente 
traducción oficial al castellano.  
 
En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido siguiendo la 
numeración que se especifica en las cláusulas 10.2.1 y 10.2.2.  
 
La proposición económica y técnica se ajustará a los aspectos objeto de negociación. 
 
Cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, del 
representante, domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de comunicaciones, así 
como el título de la obra, e incluirá la documentación que a continuación se indica: 
 

10.2.1. Sobre nº 1: Documentación acreditativa de los requisitos previos.  
 

Los documentos que se relacionan a continuación podrán aportarse en original o mediante copias 
que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación vigente, a excepción de aquellos 
documentos que acrediten la constitución de la garantía provisional, que deberán ser en todo caso 
originales. 

 
a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas que se acreditará 
mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro 
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea 
aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura 
o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las 
que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 
 
En el caso de que se actué por representación, poder de representación bastante que será 
determinado por el propio Secretario del Consejo de Administración de Proyecto Melilla, o bien por 
autoridad administrativa competente (Secretario de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla 
o Secretario Técnico de la Consejería de Economía, Empleo y Turismo). 
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En el supuesto de concurrir un empresario individual acompañará el Documento Nacional de 
Identidad y, en su caso, la escritura de apoderamiento debidamente legalizada o sus fotocopias 
debidamente autenticadas. 
 
En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea, tendrán 
capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 
legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una autorización especial o la 
pertenencia a una determinadas organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 
deberán acreditar que cumplen este requisito. La capacidad de las mismas se acreditará por su 
inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, de acuerdo 
con lo establecido en el anexo I.3 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  
 
Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en la forma recogida en 
el artículo 44 de la LCSP, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez 
la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, 
organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la 
LCSP, en forma sustancialmente análoga. La acreditación de su capacidad de obrar se 
instrumentará a través de informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la 
empresa.  
 
b) Número de Identificación Fiscal. 
 
c) Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar 
señalados en el artículo 49 de la LCSP. Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacienda Estatal y Autonómica, y 
con la Seguridad Social impuestas en las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la 
justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por 
el empresarios a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.   
 
d) Los que justifiquen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional, y 
que, de manera preferente serán: 
 
- Los que acrediten la clasificación de la empresa, acompañado de una declaración sobre su 
vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de la misma. 
 
- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de 
un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 
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- Relación de las obras ejecutadas en el curso de los  cinco últimos años, avalada por certificados 
de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados indicarán el importe, las 
fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las 
que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término. 
 
- Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la empresa, 
de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los responsables del 
control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes, así como los 
currículum vitae del personal adscrito al objeto del contrato. En todos los casos, el licitador 
presentará escrito por el que designa a los técnicos que la empresa asignará con carácter 
permanente a la obra, debiendo reunir las condiciones de titulación, especialización y experiencia 
mínimas exigible para este tipo de obras. 
 
No obstante, esta acreditación se podrá realizar por cualquiera de los medios establecidos en los 
artículos 64 y 67 de la LCSP.  
 
g) Declaración jurada de que la empresa cumple con los requisitos que establece la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
 
h) Documento acreditativo de alta en el epígrafe del I.A.E., o Declaración censal, en su caso y/o 
copia compulsada del certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional que le faculte 
para contratar. 
 
i) Las empresas extranjeras aportarán una declaración expresa de someterse a la jurisdicción de 
los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 
j) Certificado de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 

 
Cuando la empresa  adjudicataria vaya a intervenir en el proceso de subcontración en el Sector 
de la Construcción como contratista o subcontratista, deberá aportar certificación de estar inscrita 
en el Registro de Empresas Acreditadas correspondiente al territorio de la Comunidad Autónoma 
o de las Ciudades Autónomas donde radique su domicilio. 

 
k) Certificaciones de calidad implantados para la mejora de la ejecución del objeto del contrato. 
 
l) Documento justificativo, en su caso, de haber constituido la garantía provisional a favor del 
órgano de contratación por importe del 2% sobre precio base de licitación. 

 
La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 84.1 de la 
LCSP. 
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La garantía provisional responderá del mantenimiento de las ofertas de los licitadores hasta 
la adjudicación provisional del contrato. Para el licitador que resulte adjudicatario 
provisional, la garantía responderá también del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la cláusula 10.6.  

 
La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores 
inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía 
será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva. 

 
Si algún licitador retira su proposición injustificadamente antes de la adjudicación provisional, 
o si el adjudicatario no constituye la garantía definitiva o, por causas imputables al mismo, no 
pudiese formalizarse el contrato, se procederá a la ejecución de la garantía provisional.  

 
En el caso de ofertas consideradas desproporcionadas o anormales, la falta de contestación a 
la solicitud de información a que se refiere el artículo 136.3 de la LCSP, o el reconocimiento 
por parte del licitador de que su proposición adolece de error o inconsistencia que la hagan 
inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la proposición. 

 
m) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. 
 

10.2.2. Sobre 2: Documentación Técnica. 
 
En esta carpeta se incorporarán los siguientes documentos: 

 
a) El licitador podrá aportar las mejoras sin repercusión económica incluidas en la oferta económica 
presentada, y que formarán parte del contrato en el supuesto de ser aceptadas por  el órgano de 
contratación debiendo, a tal efecto, recogerse expresamente en el mismo. 
 

Cada licitador podrá presentar hasta un máximo de tres propuestas alternativas de mejoras, todas 
ellas sin repercusión económica, al efecto de que el órgano de contratación seleccione la que 
pudiese ser de mayor interés. 
 
Cada propuesta alternativa podrá contener mejoras en una o varias unidades y/o sistemas 
constructivos. No obstante las unidades y sistemas constructivos contemplados en cada una de las 
propuestas presentadas se consideran independientes, de forma tal que el órgano de contratación 
podrá optar por incluir dentro del contrato sólo determinadas unidades y/o sistemas constructivos 
de las contempladas en la propuesta presentada que haya sido mejor valorada por el órgano de 
contratación. 
 
La empresa que resulte adjudicataria del contrato estará obligada a completar la propuesta 
aceptada por el órgano de contratación a nivel de proyecto de ejecución, así como a presentar un 
estado comparativo de mediciones y presupuesto de las unidades de proyecto afectadas, en el plazo 
máximo de 15 días desde la fecha de la formalización del contrato de obras y siempre antes de la 
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comprobación del replanteo, documentación que deberá contar con la aprobación por el órgano de 
contratación antes de su ejecución.  
 

b) Programa de Trabajo con plazo de ejecución, que se incluirá como parte del contrato.  
 

c) Subcontratación. 
 

En caso de que los licitadores parte del contrato tengan previsto subcontratar, deberán señalar su 
importe y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 
 
En el supuesto de intervención en el proceso de subcontratación como contratista o subcontratista 
deberán cumplirse las normas generales sobre subcontratación establecidas en la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, y lo dispuesto en el 
RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
El contratista deberá obtener, llevar en orden, al día y conservar el Libro de Subcontratación 
habilitado por la autoridad laboral correspondiente con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8 de la 
referida Ley y 13 a 16 del mencionado Real Decreto, y deberá comunicar cada subcontratación 
anotada en el Libro de Subcontratación al coordinador de seguridad y salud. 
 
Las infracciones de lo dispuesto en la LRSSC serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

 
10.2.3. Sobre nº 3 : Proposición Económica.  

 
La proposición económica, debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al modelo que figura 
como anexo I. 
 
En la proposición económica deberá indicarse, como partida independiente, el importe del IPSI. 
 
En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas, 
licencias y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 
originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas 
en el presente pliego. 
 
Cada licitador solamente podrá presentar una proposición económica, no siendo admitidas las 
proposiciones económicas por importe superior al presupuesto previamente aprobado. 
 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá 
ésta última. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
Polígono Industrial  SEPES, Calle “La Dalia”, 36, Aptdo. 905 - Tlfnos.: 952 679804 - 952 679854 – Fax: 952 679810 
e-mail:  ayudas@promesa.net  - 52006 MELILLA           NIF:A-29951753          Web: www.promesa.net 
 

C/ Justo Sancho Miñano, 2
Tel.: 952 97 62 41
Fax: 952 97 62 42

E-mail: consejeriaeconomia@melilla.es

 
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 
conocer claramente el importe de la oferta. 

 
11. Criterios de Adjudicación 

 
Los criterios de valoración que se recogen por orden decreciente de importancia y ponderación son: 
 

a) Propuesta económica (menor precio): Hasta 45 puntos. La forma de ponderar las 
ofertas será la regla de tres inversa. 

 
b) Mejoras propuestas o nuevas soluciones sobre las previstas en el proyecto de ejecución 

sin repercusión económica: Hasta 35 puntos.  
 
c) Mejora en los plazos de entrega fijados: Hasta 20  puntos 

 
Las ofertas presentadas se valorarán atribuyendo un total máximo de cien (100) puntos. 
 
Aquellas proposiciones que no superen el umbral mínimo de puntuación, se considerarán 
insuficientes para la realización de las obras objeto del presente contrato, siendo excluidas del 
proceso. En el caso de los criterios técnicos de adjudicación dicho umbral será de 25 puntos sobre 
55 y en cuanto al conjunto de los criterios será de 50 puntos sobre 100. 
 

12. Examen de las Proposiciones. 
 

Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el secretario de la Mesa expedirá una certificación 
donde se relacionen las proposiciones recibidas, las presentadas por correo con los requisitos de la 
cláusula 10.1 o, en su caso, sobre la ausencia de licitadores, posteriormente se calificará 
previamente los documentos presentados en tiempo y forma.  

 
Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo 
comunicará a los interesados y lo hará público a través del perfil de contratante del órgano de 
contratación, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los 
corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación, bajo apercibimiento de exclusión definitiva 
del licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación.  

 
Posteriormente se reunirá la Mesa de contratación o el órgano gestor para adoptar el oportuno 
acuerdo sobre la admisión definitiva de los licitadores. 
Seguidamente el órgano de contratación negociará con los licitadores las ofertas que éstos hayan 
presentado para adaptarlas a los aspectos económicos y técnicos objeto de negociación con el fin 
de identificar la oferta más ventajosa.  

 
13. Adjudicación provisional del contrato. 
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Concluida la fase de negociación, la Mesa de contratación, valorará las ofertas de los licitadores, de 
conformidad con los criterios de adjudicación de la cláusula 11, a cuyo efecto podrá pedir los 
informes técnicos que considere precisos, y propondrá al órgano de contratación la adjudicación 
provisional del contrato o propuesta de declaración de licitación desierta, que no crea derecho 
alguno a favor del licitador propuesto. 

 
El órgano de contratación, una vez clasificadas las proposiciones por orden decreciente atendiendo 
a los criterios de adjudicación, dictará resolución de adjudicación provisional del contrato a favor de 
la oferta más ventajosa teniendo en cuenta los criterios establecidos en este pliego o, en su caso, 
propuesta de declaración de licitación desierta.  
 
En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas, como las más ventajosas 
desde el punto de vista de los criterios que sirven de base para la adjudicación, tendrán preferencia 
de adjudicación, siempre que hayan presentado la documentación acreditativa, aquélla que obtenga 
una mayor puntuación en el criterio de adjudicación que tenga mayor peso en la ponderación de los 
mismos. Y en el caso de que continuara la igualdad, por el orden de importancia que se le haya 
atribuido a cada criterio.  
 
No obstante lo previsto en el párrafo primero, la adjudicación provisional al licitador que presente la 
oferta más ventajosa no procederá cuando, de conformidad con lo previsto en el artículo 136 de la 
LCSP, el órgano de contratación estime de forma fundada que la proposición no pueda ser cumplida 
como consecuencia de la inclusión en la misma de valores anormales o desproporcionados, 
considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes técnicos emitidos en el 
procedimiento realizado en cumplimiento del artículo 136.3 de la LCSP.  
 
Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada 
por la Mesa de contratación deberá motivar su decisión.  
 
Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de quince días hábiles desde el siguiente a 
la publicación en el perfil de contratante de la adjudicación provisional, el adjudicatario deberá 
presentar la documentación justificativa siguiente: 

 
a. Certificación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, 
Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social. 
 
b. Garantía definitiva.  
 
Resguardo acreditativo de la constitución, de alguna de las formas señaladas en el artículo 84 
de la LCSP, de una garantía de un 5% del importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre 
la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI), a disposición del órgano de contratación. 
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El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a 
una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará 
simultáneamente a la constitución de la definitiva.  
 
La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez cumplido 
satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin culpa del contratista.  
  
c.  Se podrá exigir por parte del órgano de contratación cualquier otra documentación que 
estime necesaria para proceder a la formalización del contrato de adjudicación, conforme a lo 
estipulado en el artículo 53.2 de la LCSP. 

 
14. Adjudicación definitiva del contrato. 

 
Transcurridos 10 días hábiles desde la adjudicación provisional, y presentada la documentación 
señalada en el punto anterior, en el plazo máximo de 5 días hábiles, se elevará a definitiva la 
adjudicación provisional.  
 
La resolución de adjudicación definitiva será publicada en el perfil de contratante, así como 
notificada directamente al adjudicatario y a los restantes licitadores, sin perjuicio de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
El contrato se perfecciona mediante su adjudicación definitiva y salvo que se indique lo contrario se 
entenderá celebrado en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado 
adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de proceder 
a una nueva convocatoria el órgano de contratación podrá efectuar una nueva adjudicación 
provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado 
su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar 
los requisitos señalados en la presente cláusula. 
 
Adjudicado el contrato y transcurridos dos meses desde la notificación de la resolución de 
adjudicación definitiva sin que se haya interpuesto recurso, la documentación que acompaña a las 
proposiciones quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación 
dentro del mes siguiente a la finalización del citado plazo, el órgano de contratación no estará 
obligado a seguirla custodiando, a excepción de los documentos justificativos de la garantía 
provisional que se conservarán para su entrega a los interesados. 

 
15. Formalización del contrato. 

 
15.1 Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá aportar ante el órgano de 
contratación, los documentos señalados en la cláusula 13. 
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El contrato se formalizará dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
notificación de la adjudicación definitiva, pudiendo el adjudicatario solicitar que el contrato se eleve 
a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
 
15.2 Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 209 del LCSP. 
 
15.3 Cuando, por causas imputables al adjudicatario, no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado, el órgano contratante podrá acordar la resolución del mismo, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, así como la incautación de la garantía provisional que, en 
su caso, se hubiese constituido.  
 
15.4 Simultáneamente con la firma del contrato deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y demás documentos integrantes del contrato. 
 

16. Ejecución del Contrato 
  

16.1 Responsable del contrato. 
  

La realización de los trabajos se efectuará bajo la coordinación, supervisión y control de un 
Responsable del contrato designado por el órgano de contratación, y que será a todos los efectos el 
responsable de PROMESA frente al contratista. 
 
Con carácter general serán funciones del Responsable del contrato, además de las establecidas por 
Ley, las derivadas de la coordinación de los trabajos, así como la comprobación y vigilancia de los 
términos establecidos en el contrato. 
 
A estos efectos, durante la ejecución del contrato, el Responsable podrá inspeccionar las obras 
durante su construcción cuantas veces considere necesario y solicitar la información que estime 
oportuna para el correcto control del trabajo.  
 
Con dicha finalidad el Responsable del contrato tendrá libre acceso a las obras, quedando el 
contratista obligado a facilitar la visita así como los medios necesarios para la realización de las 
actuaciones pertinentes.  
 
Tanto el Responsable del contrato como la Dirección Facultativa de las obras tendrán acceso 
igualmente al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (LRSSC). 
 
El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas por el órgano de 
contratación durante la ejecución del contrato. Cuando el contratista, o personas de él 
dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del 
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contrato, el órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o 
restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 
 
El Responsable del contrato podrá ordenar la apertura de catas cuando sospeche la existencia de 
vicios ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse 
la existencia de tales defectos, serán de cuenta del contratista los gastos derivados del 
reconocimiento y subsanación. En caso contrario, el  Responsable certificará la indemnización que 
corresponde a la ejecución y reparación de las catas, valoradas a los precios unitarios del proyecto.  
 
Asimismo podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que 
se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo del 
contratista los gastos que por estas operaciones se originen. 

 
16.2 Actuaciones previas al inicio de las obras. 

 
16.2.1. Plan de seguridad y salud en el trabajo. 

 
El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo será redactado por técnico con la titulación exigida 
legalmente y suscrito por la empresa adjudicataria, deberá ser presentado en el plazo máximo de 
10 días naturales desde la fecha de notificación de la adjudicación definitiva, al objeto de que 
pueda ser aprobado por ésta previamente al inicio de la obra. Dicha aprobación es requisito 
imprescindible para que la obra pueda comenzar.  
 
El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello la imposibilidad de aprobar el plan, no 
impedirá la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la obra, si bien éstas no 
podrán comenzar efectivamente sin la citada aprobación del plan. En este supuesto, el plazo 
contractual empezará a partir de la firma del acta de comprobación del replanteo y la autorización 
del inicio de las obras, en la que se dejará constancia de los extremos mencionados. 
 
Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentación 
supondrá una penalización diaria de 1 euro por cada 5.000 euros del precio del contrato, que será 
descontado, en su caso, en la primera certificación.   
 
El contratista vendrá obligado a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas las medidas y 
elementos necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la 
materia, por las normas de buena construcción y por las especificaciones y prescripciones 
recogidas en el Estudio de Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir más importe que 
el fijado en el Estudio de Seguridad y Salud afectado de la baja de adjudicación, en su caso.  
 
Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que vengan obligados por el 
Estudio de Seguridad y Salud o por las disposiciones vigentes sobre la materia habrán de ser 
ubicados en los lugares indicados en el citado estudio, salvo autorización expresa del órgano de 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
Polígono Industrial  SEPES, Calle “La Dalia”, 36, Aptdo. 905 - Tlfnos.: 952 679804 - 952 679854 – Fax: 952 679810 
e-mail:  ayudas@promesa.net  - 52006 MELILLA           NIF:A-29951753          Web: www.promesa.net 
 

C/ Justo Sancho Miñano, 2
Tel.: 952 97 62 41
Fax: 952 97 62 42

E-mail: consejeriaeconomia@melilla.es

contratación en otro sentido. En todo caso serán para uso exclusivo del personal adscrito a la obra. 
Cualquier variación que se plantee de las características y emplazamiento de dichos locales y 
servicios, una vez aprobado el plan, requerirá la previa modificación del mismo así como su 
posterior informe y aprobación en los términos establecidos por las disposiciones vigentes. 
 
Los referidos locales y servicios deberán estar dispuestos desde el inicio de la obra, debiendo 
contar con la autorización de PROMESA antes de su retirada. 

 
16.2.2. Licencias, autorizaciones e impuestos. 

 
El contratista está obligado a gestionar el otorgamiento de cuantas licencias, impuestos, 
autorizaciones y requerimientos establecidos en las normas y ordenanzas municipales y de 
cualquier otro organismo público o privado sean necesarios para el inicio, ejecución y entrega al 
uso o servicio de las obras, solicitando a PROMESA los documentos que para ello sean necesarios, 
sin perjuicio de la actuación que a esta última le corresponda. 
 
Así mismo, el contratista estará obligado a abonar en los plazos voluntarios establecidos el importe 
de los gastos y exacciones derivados de los impuestos, licencias, autorizaciones y requerimientos 
referidos anteriormente y cualesquiera que graven la ejecución y posterior ocupación de la obra, 
gastos que serán de cuenta del contratista dando conocimiento al responsable del contrato de 
haber cumplido dichos trámites.  
 
El importe de estas cargas derivadas de la obra forma parte de los gastos asumidos por la oferta 
económica y conforme a esta estipulación contractual se traslada la obligación de pago al 
adjudicatario del contrato celebrado. El contratista indemnizará a PROMESA por cualquier perjuicio 
que ocasione el incumplimiento de la presente cláusula. 
 
Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se ajustan a Derecho, el contratista quedará 
legitimado para interponer contra las mismas los recursos pertinentes, comunicando este extremo 
a PROMESA.  

 
16.2.3. Seguros.  

 
1. El contratista, deberá tener los seguros que sean obligatorios para el desarrollo de su actividad. 
 
2. Igualmente deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, tanto 
a personas como a cosas, así como por daños producidos a PROMESA o al personal dependiente 
de la misma durante la vigencia del contrato. 

 
17. Acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras. 
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La comprobación del replanteo y el inicio de las obras deberán realizarse a partir de la adjudicación 
definitiva del contrato, aunque no se haya formalizado el correspondiente contrato, siempre que se haya 
constituido la garantía definitiva correspondiente.  
 
18. Dirección Facultativa e inspección de las obras.  
 

18.1.  La Dirección Facultativa de la obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la 
Ejecución de la Obra y la Coordinación de la Seguridad en la Obra, podrá ser desarrollada 
directamente por los servicios técnicos de PROMESA. 

 
La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se lleven a cabo con estricta sujeción al 
proyecto aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 

 
La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en 
las unidades de obra sin autorización previa de PROMESA. Así mismo, en caso de discordancias entre 
los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la 
introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado, estándose a estos efectos a lo dispuesto 
en la cláusula 21 del presente pliego.  

 

La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra sin autorización previa de 
PROMESA, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, no 
generará obligación alguna para PROMESA, quedando además el contratista obligado a rehacer las 
obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que  
PROMESA pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus respectivos contratos. 

 
Asimismo la empresa adjudicataria deberá tener en la oficina de obra o lugar accesible el Libro de 
Órdenes, un Libro de Incidencias y un Libro de Subcontratación, así como la documentación necesaria 
para el desarrollo de las obras, en el que la Dirección Facultativa de la obra haga constar, por escrito, 
las instrucciones que, periódicamente y para el mejor desarrollo de aquéllas formule al contratista. 

 
La dirección de las obras tendrá acceso al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8.1 de la LRSSC. 

 
18.2. Incumbe a PROMESA, a través del Responsable del Contrato, ejercer de manera continuada y 
directa la coordinación, supervisión, control y seguimiento del contrato.  

 
18.3. El contratista facilitará a PROMESA, sin coste adicional alguno, la asistencia profesional de sus 
propios expertos, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de información o para 
aclaración de dudas que se puedan plantear en relación con la realización de las obras. 
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19. Prescripciones para la ejecución de las obras. 
 

19.1. Obligaciones laborales, sociales y económicas del contratista.  
 

El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna relación 
laboral con PROMESA, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente del contratista, el cual 
tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 

 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 
seguridad social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligado a disponer las medidas 
exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. 
 
En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter de 
empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o 
de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin 
que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de 
responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas pudieran imponerle los organismos 
competentes. 

 
En cualquier caso, el contratista, indemnizará a PROMESA de toda cantidad que se viese obligada a 
pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por 
resolución judicial o administrativa.  

 
19.2. Ensayos y análisis de materiales y unidades de obra. 

 
1. El control de calidad de la obra incluirá: 

 
a) El de aquellos materiales, elementos o unidades de obra sujetos a normas o instrucciones de 
obligado cumplimiento promulgadas por la Administración que versen sobre condiciones u 
homologaciones que han de reunir los mismos.  

 
Los costes de ejecución de los ensayos, análisis, pruebas o controles preceptivos para verificar 
tales condiciones, se considerarán incluidos en los precios recogidos en el proyecto y de acuerdo 
con el presupuesto desglosado, en su caso, a tales efectos, en el programa de control de calidad 
que figure en el proyecto aprobado. 

 
b) Aquellos otros controles y análisis que no vengan impuestos por norma alguna, pero que estén 
incluidos en el Plan de Control de Calidad del Proyecto aprobado, o que la Dirección Facultativa o el 
Responsable del Contrato estimen pertinentes, hasta un límite máximo del 1% del presupuesto de 
ejecución material de la obra vigente en cada momento o del porcentaje que, en su caso, la 
empresa constructora hubiese ofertado como mejora en la licitación, los cuales abarcarán los 
siguientes conceptos: 
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b.1.) Los ensayos no obligatorios que la Dirección Facultativa o el Coordinador del trabajo 
estimen pertinentes. 
b.2.) El Control de Calidad de ejecución de la cimentación y vallado si fuese perceptivo. 
b.3.) El Control de Calidad de ejecución de las instalaciones. 
b.4.) Las Pruebas Finales de las instalaciones. 
b.5.) El Control de Calidad y Seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

 
El Control de Calidad de las actuaciones reflejadas anteriormente se recogerá en informes 
mensuales donde se indicarán las incidencias detectadas que pueda afectar a la ejecución de la 
obra proyectada. Al citado informe mensual se adjuntará copia de toda la documentación 
generada. 

 

Los ensayos establecidos en los apartados anteriores, que por cualquier circunstancia no sean 
realizados y abonados por el contratista, podrán ser ejecutados por la Administración y su 
importe deducido de las certificaciones mensuales correspondientes.  

 
2. En cualquier caso, los gastos de ensayos destinados a información, verificación o comprobación de 
unidades de obra mal ejecutadas por la empresa contratista de las obras, serán abonados por ésta en 
su totalidad, sea cual sea su importe, siendo el mismo a cuenta del contratista.  

 
Si por cualquier circunstancia los ensayos establecidos en el párrafo anterior no son realizados y 
abonados por el contratista de la obra, éstos podrán ser ordenados por la Dirección Facultativa, 
previa autorización de PROMESA, y su importe será deducido de las certificaciones de obra mensuales 
correspondientes.  

 
19.3. Productos industriales de empleo en la obra. 

 
Los materiales, elementos, máquinas y equipos o sistemas y procedimientos constructivos a emplear 
en la obra habrán de reunir las calidades y características marcadas en los documentos contractuales 
del Proyecto o en las normas de obligado cumplimiento. Por tanto, el contratista deberá proveerse de 
los suministradores cuyos productos se ajusten a tales requisitos. 

 
Si en los documentos contractuales figurase alguna marca, modelo o denominación específicos de un 
producto industrial para designar a éste, se entenderá que tal mención se refiere a las calidades y 
características de dicho producto, pudiendo el contratista, previa conformidad de la Dirección 
Facultativa, utilizar productos de otras marcas o modelos siempre que éstos cumplan estrictamente los 
citados requisitos de calidad y características. 
 
Si existen sellos, marcas de calidad, certificaciones o autorizaciones para determinados productos 
industriales a emplear en la obra, será obligatorio el empleo de marcas comerciales que dispongan de 
aquéllos. 
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19.4. Oficina de la empresa. 
 
La empresa adjudicataria deberá tener una oficina en la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que exista 
un representante legal de la empresa con poderes bastantes para el pleno desarrollo y ejecución del 
contrato, donde se ubicarán copia autorizada de los documentos contractuales del proyecto o 
proyectos base del contrato, los Libros de Órdenes, Incidencias para el control y seguimiento del plan 
de Seguridad y Salud en las Obras, el de Subcontratación, el Plan de Seguridad y Salud, y cuanta 
documentación sea asimismo necesaria para el correcto desarrollo de la ejecución de las obras. 
 
19.5. Señalización de la obra y del edificio.  
 
1. El contratista vendrá obligado a realizar las siguientes  actuaciones de señalización: 
 
a) Adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución de los carteles de obras en 
lugares que sean determinados por PROMESA. 

 
Las dimensiones, texto y número de carteles serán determinados en cada caso concreto por la 
Administración, en función de las características y emplazamiento de la obra. 
 

Dichos carteles deberán ajustarse exactamente a los modelos, dimensiones, materiales y demás 
características establecidos por el órgano correspondiente de la Administración. 

 

Cualquier otro cartel que se coloque, que no sea obligatorio, por el contratista durante la ejecución de 
las obras deberá contar con la autorización previa de PROMESA, y ser de menores dimensiones y estar 
colocado en posición inferior respecto de los carteles de obras, pudiendo PROMESA reclamar en 
cualquier momento la retirada o reubicación de cualquier cartel que no se ajuste a los mencionados 
requisitos. 

 

Para el abono de la primera certificación será necesario la presentación de la documentación 
acreditativa de la colocación de los mencionados carteles de obra. 
 
b) Adquirir e instalar las señalizaciones de obras, establecidas en el Proyecto y en el Plan de Seguridad 
y Salud aprobados por la Administración así como las exigidas por las disposiciones vigentes, que sean 
necesarias para la correcta ejecución de las mismas. 
 
2. Tanto los carteles de obras como cualquier otro que se hubiese colocado deberá ser retirada una 
vez finalizadas las obras, debiendo contar a estos efectos con la autorización previa de la Dirección 
Facultativa.  
 
3. Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula, en el caso de que no 
se encuentren desglosados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran incluidos en los 
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gastos generales del proyecto de obra licitado y por consiguiente en la oferta económica presentada. 
Así mismo se consideran incluidos los costes de las obras que sean necesarias para la correcta 
colocación de dicha señalización. 
 
19.7. Obligación de sigilo. 
 
El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato o de los que tenga conocimiento con 
ocasión del mismo, no pudiendo, por tanto, proporcionar información a terceros sobre la materia 
objeto del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha finalidad, a no ser que cuente a estos 
efectos con la previa autorización de PROMESA. 
 
El adjudicatario no podrá, sin previa autorización escrita de PROMESA, publicar noticias, dibujos ni 
fotografías de las obras, ni autorizar a terceros su publicación. 
 
El incumplimiento de las obligaciones anteriormente reseñadas se establece expresamente como causa 
de resolución del contrato. 
 
19.8. Aprobación de subcontratistas. 
 
El contratista deberá cumplir con la legislación vigente en materia de subcontratación. 
 

20. Plazos y penalidades.  
 
20.1. El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para su 
realización, así como de los plazos parciales señalados en el contrato. 
 
20.2. La constitución en mora por el  contratista no precisará intimación previa por parte de 
PROMESA. La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará automáticamente 
por el órgano de contratación. 
 
Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final el contratista hubiera incurrido en 
mora por causas imputables al mismo, PROMESA impondrá una penalidad de 30,00.-€ por día de mora 
a contar desde la fecha de finalización de las obras señaladas en el Programa de Trabajo con plazo de 
ejecución incorporado al contrato. 
 
El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho PROMESA por 
daños y perjuicios originados por la demora del contratista. 
 
Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto en el artículo 197.2 
de la LCSP. 
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Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que 
necesariamente tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista. 

 
21. Régimen de pagos. 
 

21.1. Precios.  
 
1. En los precios unitarios descompuestos del proyecto prevalecerá la definición y descripción de la 
unidad de obra, mediante su epígrafe correspondiente y su importe final expresado en letras. 
 
Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y 
acabado de cualquier unidad de obra, conforme a las características técnicas y prescripciones 
establecidas en el proyecto y a las normas de buena construcción, se considerarán incluidos en el 
precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción de 
los precios.  
 
Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los que forman parte de los costes indirectos, 
según la estructura de costes adoptada en el proyecto, o que, siendo necesarios para la ejecución de 
la obra o parte de ésta, no sean directamente imputables a unidades concretas, sino al conjunto o a 
una parte de la obra, se considerarán siempre incluidos en el porcentaje aplicado de costes indirectos 
y, por tanto, en los precios del proyecto. Por todo ello, se hallarán comprendidos en dichos gastos, 
entre otros, los relativos a los medios auxiliares, instalaciones y dotaciones provisionales, servicios y 
obras accesorias de todo tipo que se precisen para la ejecución de la obra comprendida en el 
proyecto, cualquiera que sea la forma de suministro o aprovisionamiento. 
 
Los precios unitarios de ejecución material condicionarán la ejecución de las unidades de obra a que 
se refieran, de acuerdo con lo definido y descrito en los epígrafes correspondientes, 
complementándose, siempre, con lo reflejado en los planos de conjunto y detalle, con las 
estipulaciones fijadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en los demás documentos 
del proyecto. 
 
Los precios del proyecto relativos a materiales se considerarán válidos, cualquiera que sea el tipo de 
tecnología o procedimiento que haya de utilizarse para su elaboración y tanto si se confeccionan en la 
propia obra como si llegan a ésta ya elaborados. 
 
2. En caso de discordancia entre los documentos del proyecto, la Dirección Facultativa de la obra 
determinará el documento que en cada caso deba prevalecer, sin que ello pueda suponer en ningún 
caso la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 
 
En caso de discrepancia entre la Dirección Facultativa y el contratista sobre la necesidad o no de 
cualquier subsanación por discordancia entre los documentos del proyecto, así como de la solución a 
adoptar y su posible valoración económica, ésta será resuelta por el Responsable del Contrato, sin que 
pueda, en ningún caso, ser ello motivo de paralización o ralentización de las obras. 
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21.2. Abonos de las unidades de obra. 
  
1. El contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con estricta sujeción al 
proyecto aprobado, en los términos establecidos en la LCSP y en el presente pliego.  
 
2. A los efectos del pago de la obra ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 215 de 
la LCSP, la Dirección Facultativa expedirá mensualmente certificación de la obra ejecutada durante 
dicho periodo de tiempo, cuyos abonos tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las 
rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer, en forma alguna, 
aprobación y recepción de las obras que comprenden. 
 
3. El procedimiento para la medición y valoración de las obras que se certifiquen se realizará de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 147 y 148 del RGLCAP.  
 
Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra atenderán a los 
fijados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto aprobado en los indicados en 
los epígrafes de cada unidad de obra en el documento de precios unitarios descompuestos del 
proyecto. 

 
4. Junto con cada una de las certificaciones deberán presentarse los siguientes documentos: 
 
a) Los correspondientes informes mensuales, incluidos los establecidos en la cláusula 19.2.b) del 
presente pliego. 
b) La relación valorada. 
c) Copia de los Controles y Ensayos efectuados.  
d) Relación actualizada de las partes de la obra a realizar mediante subcontratas, con indicación del 
presupuesto de las mismas, a los efectos previstos en el artículo 210 de la LCSP. 
 

Tanto en los informes mensuales como en las relaciones valoradas se recogerán las variaciones de 
medición que se produzcan respecto de las establecidas en el proyecto aprobado. No obstante en las 
certificaciones mensuales no se podrá recoger mayor medición que la que figura para cada una de las 
partidas en el proyecto aprobado, debiendo dejarse los posibles excesos de medición, que en su caso 
hubiera, para la certificación final de las obras. 
 
21.3. Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto.  
 
Se considerarán como unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto 
aquéllas que no cumplan estrictamente con las características cualitativas y cuantitativas definidas 
para las mismas en las descripciones de sus precios unitarios, o con las especificaciones de los planos 
o con las prescripciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto, de manera 
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que puedan dar lugar a variaciones de tipo cualitativo o cuantitativo en relación con las previsiones del 
proyecto. 
 
Aquéllas en las que se pueda comprometer la funcionalidad o se rebaje la durabilidad de la obra o de 
parte de la misma, o existan indicios de que puedan afectar a requisitos esenciales, tales como: 
salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, accesibilidad, protección contra incendios 
y funcionalidad. 
 

En este caso, la Dirección Facultativa deberá ordenar, durante el transcurso de las obras y siempre 
antes de su recepción, las correcciones que sean precisas, siempre que las mismas sean factibles sin 
alterar las condiciones estructurales, funcionales o estéticas y sin que afecten desfavorablemente a 
otras unidades de obra, o bien las sustituciones, demoliciones y reconstrucciones que sean necesarias, 
siendo de cuenta del contratista el coste correspondiente y sin que ello suponga una ampliación del 
plazo contractual. 
 
La Dirección Facultativa podrá ordenar cuantas operaciones o acciones considere necesarias para 
comprobar la existencia de mala ejecución o defectos. 
 
Así mismo, si tuviese fundadas razones para presumir de la existencia de vicios ocultos imputables a la 
ejecución de las obras, ordenará efectuar en cualquier momento los análisis, pruebas o ensayos, 
destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que presuma defectuosos, dando 
cuenta de ello, con carácter previo, y a su terminación, a PROMESA. 

 
22. Modificación del contrato de obras. 
 
Una vez perfeccionado el contrato, PROMESA podrá introducir modificaciones en los elementos que lo 
integran y para atender a causas imprevistas. 
 
La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las 
unidades de obra, sin autorización previa de PROMESA. Así mismo, en caso de discordancias entre los 
documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la introducción de 
modificaciones sobre el proyecto aprobado, estándose a estos efectos a lo dispuesto en la cláusula 21.1.2. 
  
La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa de 
PROMESA, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, no generará 
obligación alguna para PROMESA, quedando además el contratista obligado a rehacer las obras afectadas 
sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que PROMESA pudiera exigir a 
ambos en cumplimiento de sus respectivos contratos. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la LCSP, serán obligatorias para el contratista las 
modificaciones en el contrato de obras que, con arreglo a lo establecido en el artículo 202 de la LCSP, 
produzcan aumento, reducción o supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase de fábrica 
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por otra, siempre que ésta sea una de las comprendidas en el contrato. En caso de supresión o reducción 
de obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, sin perjuicio de lo que se 
establece en el artículo 220 e) de la LCSP. 
 
En el caso de que las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no comprendidas en el 
proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas se estará a lo preceptuado en el artículo 
217 de la LCSP. 
 
Los costes de los componentes de materiales, mano de obra y maquinaria a aplicar para la formación de 
los nuevos precios a establecer, en su caso, serán, en cuanto resulten de aplicación, los fijados en las 
descomposiciones de los precios unitarios del proyecto aprobado que sirve de base al contrato y, en su 
defecto, los que correspondiesen a los vigentes de mercado en la fecha de adjudicación del contrato.  
 
Los nuevos precios unitarios descompuestos se confeccionarán siguiendo la estructura de costes adoptada 
para los precios del proyecto. De modo que para el cálculo y descomposición de precios, determinación de 
cantidades de componentes, conceptos imputables a costes directos y conceptos a considerar en los 
precios de los componentes se aplicarán iguales criterios que para los precios del proyecto. Por tanto, para 
elaborar los nuevos precios se tomarán, cuando resulten de aplicación y siempre que no existan errores en 
los mismos, las cantidades de materiales y rendimientos de mano de obra y maquinaria que figuren en las 
descomposiciones de los precios del proyecto o en sus anexos o, en su defecto, los precios de mercado 
vigentes en la fecha de adjudicación del contrato.  
 
El porcentaje de costes indirectos a aplicar será el mismo que el del proyecto aprobado. 
 
Si el contratista no aceptase los precios fijados por él mismo se deberán adoptar todas las medidas 
precisas para facilitar la ejecución de la parte de obra afectada por parte de PROMESA o por el empresario 
que ésta designe, debiendo indemnizar a PROMESA por cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento 
de esta obligación. 
 
En este supuesto, PROMESA, previa audiencia del contratista principal, establecerá las instrucciones y 
medidas que deberán adoptarse y el plazo en el que ha de verificarse su cumplimiento. 
 
Cuando la Dirección Facultativa considere necesaria una modificación del proyecto recabará de PROMESA 
autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se substanciará con carácter de urgencia con 
las actuaciones previstas en el artículo 217.3 de la LCSP. 
 
23. Recepción de las obras.  
 

23.1. El contratista, una vez terminada la obra y antes del acto de la recepción, deberá entregar a 
PROMESA original y dos copias de los siguientes documentos, debidamente ordenados y 
encuadernados: 
 
a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar exactamente la obra ejecutada. 
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Estos documentos se entregarán en el soporte informático que al efecto establezca PROMESA.  
b) Libro de Órdenes. 
c) Libro de Incidencias. 
d) Libro de Subcontratación, donde se especificará la relación de proveedores, fabricantes y 
procedencia de los materiales.  
e) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o elementos colocados en 
obra que lo requieran o lo posean. 
De estos elementos se desglosarán, en documento aparte, aquéllos que procedan en aplicación de la 
normativa de  protección contra incendios. 
f) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los organismos competentes, boletines de luz y 
agua y los planos definitivos de trazado de las mismas. 
g) La documentación relativa al control de calidad de la obra, incluidas las pruebas finales y puesta en 
servicio de todas las instalaciones existentes en la obra, si procede. 
h) La documentación técnica que haya sido necesaria para obtener cuantos permisos, licencias y 
autorizaciones para la entrada en funcionamiento de la obra ejecutada. 
i) Los certificados de garantía y los manuales de uso, mantenimiento y conservación correspondientes 
a las instalaciones, máquinas y equipos que se hubiesen instalado en la obra, si procede. 
j) Cualquier otro  documento que PROMESA considere necesario para la ejecución del presente 
contrato. 
 
23.2. Igualmente, antes de la recepción, el contratista deberá realizar las actuaciones que a 
continuación se indican, requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción: 
 
a) Retirada, previa conformidad de PROMESA, de todos los carteles de obra así como cualquier otro 
cartel o señalización que no forme parte de la señalización definitiva indicada en el proyecto. 
b) Proceder a la limpieza de las obras objeto del contrato, de tal forma que queden dispuestos para su 
entrada en uso directamente sin necesidad de una nueva actuación de limpieza. 
 
23.3. La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 218 de la LCSP, y 163 
y 164 del RGLCAP 
 
23.4. Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción el contratista queda 
obligado, a su costa, a la conservación y guardería de las mismas, siendo responsable de los daños 
que en ella se produzcan. Así mismo vendrá obligado a conservar todos loe elementos incluidos en el 
contrato, realizando a tales efectos y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y 
reposiciones que sean necesarios. 

 
24. Certificación final de las obras. 
 

24.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 218 de la LCSP, en el plazo de 3 meses contados a 
partir de la fecha de recepción, PROMESA deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, 
que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 
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A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia 
del contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo máximo de un mes desde la 
recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta 
de recepción de la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha medición, quedando notificado el 
contratista para dicho acto.  
 
De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán el director de la obra y el 
contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero por el director 
de la obra a PROMESA.  
 
Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por el director de la 
obra para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos que 
estime oportunos.  
 
Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de recepción, el director de la obra redactará la correspondiente relación valorada.  
 
Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al término del plazo indicado en el párrafo 
anterior, el director de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final.  
 
24.2. El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que 
realmente haya ejecutado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas por escrito por 
PROMESA, o por la Dirección Facultativa con la autorización de ésta, siempre que no respondan a la 
corrección de deficiencias imputables al mismo, por lo que, cuando se hubiesen realizado unidades de 
obra con mayores dimensiones que las reflejadas en los planos del proyecto aprobado, sin la 
preceptiva autorización, se tomarán las de estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las 
que figuran en planos, se tomarán las correspondientes a lo realmente ejecutado. 
 
Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra serán los fijados en la 
cláusula 21.2.3 del presente pliego. 
 
24.3. La certificación final de las obras se elaborará según el modelo establecido al efecto por 
PROMESA , y deberá contener la siguiente documentación: 
 

a) Memoria, incluyendo: antecedentes, presupuesto vigente, honorarios, saldo de liquidación, 
justificación de las variaciones de medición. 
b) Acta de recepción de la obra. 
c) Acta de medición final de la obra. 
d) Medición de la obra realmente ejecutada. 
e) Presupuesto comparativo. 
f) Relación de certificaciones expedidas a la contrata. 
g) Relación de minutas de honorarios expedidas  a la Dirección Facultativa.  
h) Estado demostrativo del saldo de la certificación final. 
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i) Planos definitivos de la obra. 
 
 
25. Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos. 
 
Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación (L.O.E.), el plazo de garantía del presente contrato será de 1 AÑO y 
comenzará a contar a partir de la recepción del mismo, ya sea total o parcial. 
 
Antes de la finalización del plazo de garantía PROMESA podrá requerir al contratista la subsanación de los 
defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso, en suspenso el plazo de 
garantía hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación de conformidad para 
PROMESA . 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 219 de la LCSP si la obra se arruina con posterioridad a 
la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del 
contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de 
quince años, a contar desde la recepción. 
 
26. Liquidación de las obras. 
 

26.1. Transcurrido el plazo de garantía, y en los plazos establecidos en la LCSP y sus normas de 
desarrollo, se redactará la correspondiente liquidación del contrato de obras. 
 
La liquidación de las obras se efectuará con los mismos criterios y documentación establecidos en la 
cláusula 24 del presente pliego para la realización de la certificación final de las obras. 
 
26.2. En el caso de resolución del contrato por causas imputables al contratista, para establecer el 
saldo de liquidación de obras se restará de la valoración correspondiente a la obra ejecutada, que sea 
de recibo, el importe de las certificaciones cursadas. 
 
Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, sólo se tendrá en cuenta la que corresponda a 
aquellas unidades de obra del proyecto aprobado en las que sean comprobables su correcto 
funcionamiento o terminación, valorándose conforme a la descomposición de los precios unitarios y, 
dentro de ellas, únicamente las que no presenten defectos o deterioros y estén correctamente 
ejecutadas. 
 
26.3. Cuando se trate de causas de resolución del contrato imputables a PROMESA, el contratista 
adjudicatario tendrá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas y a la indemnización 
prevista en el artículo 222 de la LCSP, reducido en el porcentaje ofrecido por el contratista en su 
oferta. 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
Polígono Industrial  SEPES, Calle “La Dalia”, 36, Aptdo. 905 - Tlfnos.: 952 679804 - 952 679854 – Fax: 952 679810 
e-mail:  ayudas@promesa.net  - 52006 MELILLA           NIF:A-29951753          Web: www.promesa.net 
 

C/ Justo Sancho Miñano, 2
Tel.: 952 97 62 41
Fax: 952 97 62 42

E-mail: consejeriaeconomia@melilla.es

Como obras efectivamente realizadas se considerarán, de una parte, las correspondientes a unidades 
de obra terminadas completas o incompletas, que sean de recibo, tomándose como base, para valorar 
estas últimas, las descomposiciones de los precios unitarios, salvo que se adviertan errores, defectos u 
omisiones en las mismas, en cuyo caso se valorarán en función de los materiales y medios que se 
estimen hayan sido necesarios para la realización de la obra ejecutada. 

 
27. Abonos de intereses de demora y costes de cobro. 
 

27.1. Si como consecuencia de retrasos en el pago del precio por parte de la Administración 
procediera el abono de intereses de demora, los mismos se calcularán considerando las fechas de 
expedición de las certificaciones incluidas en la cláusula 21 y el cumplimiento de los plazos para su 
devengo establecidos en los artículos 200 de la LCSP y 166.9 y 169.3 del RGLCAP  
 
27.2. A estos efectos el abono de interés al contratista se efectuará de conformidad con los siguientes 
criterios: 
 

a) El interés de demora se calculará sobre el importe de la obligación pecuniaria principal, 
excluidos el IPSI y los demás tributos que graven la operación. 
 
Así mismo en las certificaciones que se extiendan excediendo del importe de las anualidades que 
rijan en el contrato no se contará el plazo previsto en el artículo 200.4 de la LCSP desde la fecha 
de su expedición, sino desde aquella otra posterior en la que con arreglo a las condiciones 
convenidas y programas de trabajo aprobados deberían producirse. 
 
b) Cuando se trate del pago de certificaciones, anteriores a la recepción de la obra, se utilizará 
como tipo de interés el aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación 
principal de financiación efectuada antes del primer día del semestre natural de que se trate. 

 
27.3. Será requisito para que el acreedor pueda exigir el reconocimiento del derecho al cobro de 
intereses de demora y de la indemnización por costes de cobro el cumplimiento por su parte de las 
obligaciones contractuales y legales. 
 
A tal efecto, en el expediente que se tramite para dicho reconocimiento deberá acreditar: 
 

a) El haber cumplido los plazos pactados con los subcontratistas y suministradores del contrato de 
que se trate, dentro de los límites legales, para el pago de las prestaciones pecuniarias a que esté 
obligado, acompañando a tal fin la justificación documental acreditativa de dicho cumplimiento. 
 
b) El haber cumplido todas las obligaciones derivadas del contrato, incluidas en su caso las 
contenidas en su oferta, y especialmente las referentes a los plazos total y parciales, así como los 
del ritmo de ejecución de la obra establecido en el Programa de Trabajo aprobado por PROMESA. 
A estos efectos se acompañará certificado de la Dirección Facultativa de la obra conformado por el 
Responsable del Contrato designado por PROMESA. 
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28. Resolución del contrato. 
 
Será causa de resolución del contrato las previstas en los artículos 206 y 220 de la LCSP, y sin perjuicio de 
las que expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que se fijan a continuación, con los 
efectos que se establecen en la normativa vigente: 

 
a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan de seguridad y 
salud de la obra y de la normativa sectorial de aplicación. 
 
b) El incumplimiento por parte del contratista de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos 
o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de 
los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 
 
c) El abandono por parte del contratista de la prestación objeto del contrato. Se entenderá producido 
el abandono cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no se desarrolle con la regularidad 
adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecución del contrato en 
plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, PROMESA, antes de proceder a la resolución, 
requerirá al contratista para que regularice la situación en el plazo de cinco días, a contar desde el 
requerimiento, salvo que su ejecución exija un plazo menor. 
 
Se considera producido el abandono y/o el retraso, por un periodo continuado igual o superior a dos 
meses, en la ejecución de la obra que suponga una disminución del ritmo de ésta superior al 75% 
de lo establecido en el programa de trabajo aprobado, y siempre y cuando dicho retraso no sea 
imputable a PROMESA o éste ocasionado por casos de fuerza mayor, entendiendo por tal los así 
establecidos en el artículo 214 de la LCSP.  
 
d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.  
 
e) El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 210 de la LCSP y en el presente pliego 
sobre el régimen de subcontratación. 
 
f) La realización por el contratista de actuaciones que impliquen la modificación del contrato, sin 
autorización previa de PROMESA, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la 
Dirección Facultativa. 

 
Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia PROMESA, una vez haya 
notificado al contratista la liquidación de las ejecutadas, podrá acordar la continuación, sin perjuicio de las 
posibilidad de impugnación de la valoración efectuada en los términos del artículo 222.5 de la LCSP. 
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El contratista, en el supuesto a que se refiere este apartado, se obliga a cumplir las instrucciones dadas 
por PROMESA, adoptando todas las medidas necesarias para posibilitar la continuación de las obras. El 
contratista se obliga a indemnizar de todos los perjuicios que ocasione a PROMESA o al nuevo contratista 
si de forma directa o indirecta impidiese dicha continuación. 
 
29. Devolución o cancelación de la garantía. 
  
Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, a 
instancia del Responsable del contrato o del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. 
Si este fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad y se procederá a la 
devolución o cancelación de la garantía, la liquidación del contrato y en su caso el pago de las obligaciones 
pendientes. Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la 
ejecución de la obra y no al uso durante el plazo de garantía, se dictaran las instrucciones oportunas al 
contratista para su reparación, concediéndole un plazo para ello, durante el cual continuará encargado de 
la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por la ampliación del plazo de 
garantía. 
 
30. Deber de colaboración, diligencia y buena fe. 
  
El contratista adjudicatario de la obra colaborará con PROMESA, con las personas, empresas u organismos 
por ella designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta información le sea solicitada, referida a 
la obra en cuestión.   
 
El contratista actuará en la ejecución del contrato y antes las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo 
con los principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera imputable, 
todas las medidas a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés general y a 
PROMESA como parte contractual. El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar a 
obligación de resarcir a PROMESA. 
 
31. Prerrogativas de la Administración. 
  
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las 
dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar su 
resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y sus 
disposiciones de desarrollo. 
 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos competentes, en 
el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente 
ejecutivos. 
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32. Jurisdicción Competente. 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los 
contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación competente. 
 
El orden jurisdiccional civil  será igualmente competente para conocer de cuantas cuestiones litigiosas 
afecten a la preparación y adjudicación de los contratos privados que se celebren por los entes y 
entidades sometidos a esta ley que, como éste, no tengan el carácter de Administración Pública, de 
conformidad con el artículo 21 de la LCSP. 

 
 
      Melilla, 28 de Mayo de 2010   
 

EL PRESIDENTE DE PROYECTO MELILLA, S.A.  
 
Fdo. José María López Bueno 

 
ANEXO Nº I 

 
MODELO DE PROPOSICION ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DE OBRAS  DE 
VALLADO PERIMETRAL Y PAVIMENTACION DE VIAL EN EL VIVIERO DE EMPRESAS 
DE PROYECTO MELILLA, S.A. PARA ADJUDICAR POR TRAMITACION URGENTE Y 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Don ........................................................................, con residencia en................................... provincia 
de .................................. calle de ................................................................., nº...................., con 
Documento Nacional de Identidad nº......................................., enterado de las condiciones y se 
requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato para la. realización de las Obras de  
“VALLADO PERIMETRAL Y PAVIMENTACION DE VIAL EN EL VIVIERO DE EMPRESAS DE 
PROYECTO MELILLA, S.A. PARA ADJUDICAR POR TRAMITACION URGENTE Y 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD”,  se compromete en su propio nombre y 
derecho/en nombre y derecho de la empresa 
............................................................................................................................. con N.I.F 
........................................, con domicilio en ……………………………............. calle 
......................................................................................................, nº................., 
teléfono................................., fax nº...................................., la cuál representa (táchese lo que no 
proceda), a tomar a su cargo la ejecución del citado contrato con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, aceptando incondicionalmente las cláusulas del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y declarando responsablemente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con la Administración. 
 
 A los efectos de lo expresado en el párrafo anterior se compromete a ejecutar el contrato por la 
cantidad total de: 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Impuestos No Incluido por importe de: 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 Teniendo en cuenta que la expresada cantidad comprende tanto el precio del contrato como todas 
las tasas impuestos que fije la legislación vigente . 
 
   En Melilla, a....... de........................ de 201... 
 
     (firma y sello del ofertante) 
 
 
 
 
 
ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE PROYECTO MELILLA, S.A. 
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